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CONSIDERANDO: 1.- El Memorándum No 367, de fecha 05 de agosto de 2021, dela
Dirección de Obras Municipales, mediante el cual solicita al Sr. Alcalde decretar la
demolición parcial de edificación afectada por incendio, el día 03 de agosto de 202i.,
ubicada en calle Manuel Montt N' 0571, Comuna de Buin. Se ad.lunta la siguiente
documentación:

,l lnforme de Inspección de fecha 03.08.2021, correspondiente a la edificación
emplazada en calle Manuel Montt N" 0571, la que se vio afectada por un
incendio. Se adjunta anexo fotográfico del estado de la vivienda.

2.- La Instrucción del Sr. Alcalde, para decretar en virtud de lo
señalado

DECRETO

1.- Procédase a la Demolición Parcial, de la construcción que se
encuentra al interior de la propiedad ubicada en calle Manuel Montt No 0571, Comuna
de Buin; vivienda que fue afectada por un incendio el día 03 de agosto de 2021; y de
acuerdo a lo informado por el Departamento Técnico de la Dirección de Obras
Municipales, presenta daño significativo donde está destruida, por lo que no puede ser
habitada.

2.- La presente autorización se respalda en el N'3 del Artículo
148 de la Ley Ceneral de Urbanismo y Construcciones, que establece: "Obras que no
ofrezcan las debidas garantías de salubridad y seguridad, o que amenacen ruina".

3.- Notifíquese, por parte del Director de Obras Municipales o del
funcionario que signe, del presente acto administrativo
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DECRETO ALCALDICIO tt' /f,21/ VISTOS: Lo dispuesto en el Título III, Capírulo II,
Párrafo 7" de las Demoliciones, Artículos N" 148, 149, 150, 151, 152, 153,154, 15S,
1,56, 1,57, del DFL, 458/75, Ley General de Urbanismo y Construcciones y teniendo
presente las facultades que me otorgan los Artículos 5 letra d), 8, inciso L y 2, 1,2 y 63
letra i) y letra l) de la Ley N' 18.695 Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y
sus modificaciones.
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